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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2011, de la Dirección General de Relaciones 
Institucionales y Acción Exterior, por la que se ordena la publicación íntegra en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León» de: «Protocolo General de Colaboración entre 
el Ministerio de Educación y la Comunidad de Castilla y León para la aplicación del 
Proyecto Escuela 2.0».

En virtud del artículo 9.1 del Decreto 30/2010, de 19 de agosto, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, esta Dirección General ordena la publicación íntegra de: PROTOCOLO GENERAL 
DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA APLICACIÓN DEL PROYECTO ESCUELA 2.0,  
(N.º 2009/1/107), que figura como Anexo a esta Resolución.

Valladolid, 11 de abril de 2011.

La Directora General, 
Fdo.: María de Diego Durántez

ANEXO

PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN Y LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN  

PARA LA APLICACIÓN DEL PROYECTO ESCUELA 2.0

En Valladolid, 9 de noviembre de 2009

REUNIDOS

De una parte, D. Ángel Gabilondo Pujol, Ministro de Educación, en virtud del Real 
Decreto 556/2009, de 7 de abril y en uso de la competencia establecida en la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Juan Vicente Herrera Campo, Presidente de la Junta 
de Castilla y León, nombrado por Real Decreto 864/2007, de 28 de junio, en virtud de las 
facultades conferidas por el artículo 27.1.d) del Estatuto de Autonomía de Castilla y León 
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y por el artículo 6.5 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir 
el presente protocolo de colaboración, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.– Que el artículo 27 de la Constitución Española establece el derecho de 
todos a la educación y asigna a los poderes públicos la obligación de garantizar este 
derecho. Actualmente, este derecho a la educación solo puede entenderse en el sentido 
de que la educación que reciben los niños y jóvenes ha de alcanzar unos niveles altos de 
calidad, independientemente de las condiciones sociales, culturales y económicas de la 
familia y del entorno.

Segundo.– Que el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, reformado por Ley Orgánica 
11/1994, de 24 de marzo, por Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero y recientemente por Ley 
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, establece en su artículo 73.1 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa estatal.

Tercero.– Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
establece que el Estado promoverá programas de cooperación territorial, con el fin de 
alcanzar los objetivos educativos de carácter general y reforzar las competencias básicas, 
mediante convenios o acuerdos con las Comunidades Autónomas.

Cuarto.– Que el Ministerio de Educación presentó, para su discusión en la 
Conferencia de Educación, el proyecto Escuela 2.0 para la integración de las tecnologías 
de la información y de la comunicación (TICs) en los centros educativos, que contempla el 
uso personalizado de un ordenador portátil por parte de cada alumno y la transformación 
de las actuales aulas en aulas digitales. Este proyecto pretende introducir factores 
profundamente innovadores en el proceso de integración y acercamiento a las TICs en el 
sistema educativo, ampliando la idea guía que ha inspirado hasta la fecha este proceso: 
facilitar el acceso a los recursos tecnológicos y a Internet dentro del centro educativo, 
primero mediante la dotación y utilización de una o varias aulas de informática para todo el 
centro, y después facilitando la conectividad y el acceso dentro de cada aula.

Quinto.– Que la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León apuesta 
por el desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación como medio de 
promover la mejora continua de la calidad del sistema educativo. A tal efecto, y como 
proyecto integrador y racionalizador de todas las actuaciones vinculadas con las TIC, está 
desarrollando el Plan Director de las TIC en el ámbito educativo cuyo objetivo, no es otro, 
que la mejora integral de la calidad del sistema educativo, orientado a la plena integración 
curricular de las TIC en el Modelo Educativo de la Comunidad de Castilla y León.

Sexto.– Que la fórmula general contemplada en el ordenamiento jurídico para 
establecer pautas de orientación política sobre la actuación de cada Administración en una 
cuestión de interés común o a fijar el marco general y la metodología para el desarrollo de 
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la colaboración en un área de interrelación competencial o en un asunto de mutuo interés, 
es el protocolo general regulado en el artículo 6.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Consecuentemente, el Ministerio de Educación y la Comunidad de Castilla y León,

ACUERDAN

Primero.– Objeto.

El presente protocolo tiene por objeto establecer las líneas generales de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y la Comunidad de Castilla y León para la aplicación del 
proyecto Escuela 2.0.

Segundo.– Líneas de actuación.

El proyecto Escuela 2.0 se basa en la integración de las tecnologías de la información 
y de la comunicación (TICs) en los centros educativos, contemplando el uso personalizado 
de un ordenador portátil por parte de cada alumno y la transformación de las actuales 
aulas en aulas digitales. Así mismo, mediante este proyecto se pretende introducir factores 
profundamente innovadores en el proceso de integración y acercamiento a las TICs en el 
sistema educativo, ampliando la idea guía que ha inspirado hasta la fecha este proceso: 
facilitar el acceso a los recursos tecnológicos y a Internet dentro del centro educativo, 
primero mediante la dotación y utilización de una o varias aulas de informática para todo el 
centro, y después facilitando la conectividad y el acceso dentro de cada aula.

En este sentido, la aplicación del proyecto Escuela 2.0 se basa en los siguientes ejes 
de intervención:

• 	 Aulas digitales. Mejorar la dotación de recursos TICs a los alumnos y los centros: 
ordenadores portátiles para alumnos y profesores y aulas digitales con dotación 
eficaz estandarizada.

• 	 Garantizar la conectividad a Internet y la interconectividad dentro del aula para 
todos los equipos. Facilitar el acceso a Internet en los domicilios en horarios 
especiales.

• 	 Potenciar la formación del profesorado no sólo en los aspectos tecnológicos sino 
sobre todo en los aspectos metodológicos y sociales de la integración de estos 
recursos en su práctica docente cotidiana.

• 	 Facilitar el acceso de toda la comunidad educativa a materiales digitales 
educativos ajustados a los diseños curriculares.

• 	 Implicar al alumnado y a las familias en la adquisición, custodia y uso de estos 
recursos.
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Tercero.– Actuaciones a desarrollar.

Las actuaciones necesarias para el desarrollo del proyecto Escuela 2.0 se concretarán 
a través del correspondiente convenio de colaboración que se suscriba entre el Ministerio 
de Educación y la Comunidad de Castilla y León.

Y en prueba de conformidad, firman el presente protocolo por duplicado, quedando 
un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento.

Por el Ministerio de Educación 
El Ministro, 

Fdo.: Ángel Gabilondo Pujol

Por la Comunidad de Castilla y León 
El Presidente de la Junta 

de Castilla y León, 
Fdo.: Juan Vicente Herrera Campo
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